BASES CONCURSO DUELOS TNT JUNIO

TURNER BROADCASTING SYSTEM ESPAÑA, S.L., a través de su canal de televisión “TNT”, llevará a cabo desde el próximo día 7 de Julio de 2009 hasta el 26 de Julio de 2009, para todo el territorio nacional, un concurso sin sorteo en el que podrán participar todas aquellas personas que accedan a la web www.myspcae.com/duelostnt, según las condiciones establecidas en las presentes bases:

OBJETO.- El objeto de esta promoción es dar a conocer el canal TNT, en concreto los eventos musicales que tendrán lugar en los meses sucesivos.

PARTICIPACIÓN.- Esta promoción tiene carácter gratuito y está dirigida a todas las personas que durante el periodo promocional accedan a la web www.myspace.com/duelostnt  . TNT promocionará los “Duelos TNT” a través de su canal, de MySpace y su página web, con el fin de ofrecer la oportunidad a sus telespectadores e internautas de ganar dos iPod Touch de 8 Gb.

ÁMBITO TERRITORIAL.- El ámbito geográfico de la promoción contempla todo el territorio nacional español, incluidas las Islas.


ÁMBITO TEMPORAL.- La promoción dará comienzo el día 7 de Julio de 2009 y finalizará el 26 de Julio de 2009.

MECÁNICA Y FORMA DE PARTICIPACIÓN.- Durante la vigencia de la promoción, todas las personas mayores de edad que accedan a la web www.myspace.com/duelostnt, voten por sus artistas favoritos y realicen comentarios sobre los mismos, participarán en el concurso sin sorteo de dos iPod Tocuh de 8 Gb cada uno.
 El día 21 de Julio un Jurado designado por TNT  y MySpace elegirá los diez comentarios más originales para ser emitidos el 26 de Julio a partir de las 22.00 h en el especial de programación “Duelos TNT”.
 Además, de entre todos los comentarios recibidos hasta el 26 de Julio, inclusive, se seleccionarán los dos que ganarán los iPod Touch de 8 Gb.
Asimismo también se elegirán dos comentarios que sirvan de suplentes, teniendo en cuenta el orden de su elección.


ELECCIÓN Y COMUNICACIÓN A LOS GANADORES DEL CONCURSO.- Los ganadores de la promoción serán contactados por Turner Broadcasting System por correo electrónico, dónde se le informará de que ha sido seleccionado como ganador.

Si el  ganador no fuera localizado o renunciara al premio, o no pudiera aceptar los premios, se ofrecerá el premio al primer suplente por orden de elección. Agotados los reservas el premio se declarará desierto. 

El premio de la presente promoción, en ningún caso podrá ser objeto de cambio, alteración o compensación a petición del ganador.
TNT se reserva el derecho de no elegir  ningún ganador si ninguno de los participantes reúne las condiciones y requisitos mínimos que se estimen oportunos. 

LIMITACIONES Y RESTRICCIONES.- Quedarán excluidos de la promoción aquellas personas que hubieran facilitados datos incompletos, ilegibles o erróneos.  También quedarán excluidos de la promoción aquellos comentarios inapropiados, hirientes, y/o que puedan perjudicar la imagen de MySpace, de TNT o de los propios participantes.

DERECHOS DE IMAGEN.- Los ganadores autorizan a TURNER BROADCASTING SYSTEM ESPAÑA, S.L., para utilizar públicamente su nombre e imagen, de manera y tiempo ilimitados, en el material publicitario relacionado con la presente promoción, sin derecho a contraprestación alguna. 

DEPÓSITO DE LAS BASES.- Las bases de la presente promoción serán protocolizadas ante el Notario de Madrid D. Carlos del Moral Carro con domicilio profesional en C/ Serrano 38 2ª planta 28001 de Madrid. 


ACEPTACIÓN DE LAS BASES.- Los participantes, por el mero hecho de participar en la presente promoción, aceptan sus bases y el criterio de TURNER BROADCASTING SYSTEM ESPAÑA, S.L., en cuanto a la resolución de cualquier cuestión derivada del concurso.
En Madrid, a 03 de Julio  de 2009
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